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LA t i *ri ^ S « c c i ^ 3 « o ¿ sClts no ch osaq 
MINISTERIO D É U L T R A M A R . — N . 0 1178.—Exorno. 

r -E l R^y (q- D- g.) y en su nombre la Rema 
[egente del Reino se ha servido expedir el ai-
¡aiente Deere o:—A propuesta del Mmiatro de 
íliramér, de acuerdo con e l Consejo de Miniitros, | 
D nombre mi augusta Hijouel Rey D. Alfonso X I I I 
«orno Reina Regente del Reino, Vengo en con-
d̂er los honores7 3e Jefe superior de Administra-

libra de gastos^ á D. ^Abraham García y 
Barcia, Notario que ha sido en Manila, en atención 

especiales circunstancias que en e l con-
urren y como recomper sa de sus b u e E O » servi-
ios—Dado en Palacio'á 11 de Dioieoibre de 1896. 
r-Maria Cristina.—El Ministro-de Ultramer, To-
oás Casteliano y Villanojfa.—Qe Re«l órdeu lo 
paiuaico á V. E. para su conocimiento y demás 
íectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Mas 

qs;;jíid, 11 de Diciembre de 1896.—Tomés Caste-
ano.—Sr. Gobernador general de las Islas 

filipicaí. 
Manila, 22 de Enero de 1897.—Cúmplase y 

ipldanse al efecto las órdenes oportunas. 
i finia} « í c e x ^ " w n ^ o o f O D ^ I C I Bizz eb 

l MINISTERIO D E U L T R A M A R , —N.0 1192.—ExOmO. 
'r—Eepiltido á informe del Consejo de Estado 
^ expediente aobre creación de una Misión aci 
"a en el territorio de los Mandayss del dis-

,. de Apayados con residencia en Oapioatan en 
ÍÍ^M Iilai, dicho elto cuerpo lo ha emitido e n los 
l ^ m o s siguientes:—Excmo.="=Gon Real órden 
... e 29 de Septiembre último, comunicada por el 
S ^ist8rio del digno c^rgo de V. E. se remitió á 
er Worme del Consejo el expediente instruido para 
' ^ una MIÍÍÓQ activa en el territorio de lot 

I aayaa C0Q i evidencia en Capinatan.-^íüatruyó 
Rediente el R. Obispo de Nueva Segovía y 

h ¡Jíormaíon favorablemente el Provincial de 
Domirgo que estima necesaria la Misión 

J a convertir h los feroces Mandayas que podrán 
r trece 6 cat ree mi). El Conandaf4e P. M . de 

i80" que indica el sitio llamado Bayubayu-
J afiadiendo que muchos infieles pagan ya 
B de vaaallage y que su conversión traería 

i .e2fi i : ¿ $ M 
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68 ventajas al Estadr, el Gobierno civil de 
"•«í?8? y e.1 VÍ8a^,'0 P^i001*81 7 foráneo, adn-

l C|.0 las mismas rezones designando el sitio de 
¿?atai1 6 tres leguas de Fotol dondé ya hay 
mism pToba<Ja- El í ,sca, eclesiástico fué del 

de H ciencia y el Consejo de Ad 
de las l ías, emitieron dictámenes 

y^ent fav^r^yeiugoí mUmo qtte¿elíí!ÍegOOÍado 
6ccm general correspondieites met* Mlnis-

i]eC!awsParecer y f l R- Obispo de Nueva Segovia 
jr terdiinaío él ^ M ^ ^ ^ n & ^ H l ^ ^ J se&a-

<enf.;a" PUíií0 ^arriado C^pinatan.- La Inten-
gen t i l 

terfo.—Vistos los^relaoioaados antecedentes y el 5 
Real Decreto de 10 de íulio de 1894 sobre J 
arreglo Parroquial de las Diócesis de Filipinas.— 1 
Considerando que en este excediente se tráta no; 
yá de atender á l a i neceSfd .des espiritüaleé de • 
los cristianos, siaá de coíivettir al cristianismo; 
á tribus feroces que sirven en estado aa^vaje ¿ 
sin reconocer la aoberací^ española.—Conside- ^ 

Tanda-qbe tanto para afianzar está como para | 
la conversión de los infieles; son las tnístótíés / 
uno de los medios más a^ro^iados.—Considerando j 
que todos loa informes de les Autoridades civiles 
y eclesiásticas son favorables al establecimiento 
de la Misión aéfíva que el ordinario ha señalado 
para el á Capínatan y que en la instrucción del 
expediente se han observado todas las formalida
des que prescribe la legislación vigente =-El 
Conseja opina que puede créase en Capínatan 

-una Misión activa con arreglo al meocionedo 
Real Decreto. Y conformindose S. M . , el Rey 
^q. D. g.) y en su nómbrela Rtina Regente del Reino 
con el preinserto dictámen se ha servido resol» 
ver como en el mismo se propone. De Real órden 
lo digo á V, E. para su conoclmieato y efectos 
con«iguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1896.—Tomás Cas
tellano.—8r. Goberitódor general Vice Real Pii- \ 
trono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 22 de Enero de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

FOLAVIBJA. 

Necesiténdo conocer este Gobierna general, J ú 
paradero del Individuo, Sebastian López Royo, 
natural de la provincia de Teruel, se encarece al 
mismo, se presante en el Negociada de Goberna» 
oión de esta Secretaría, para enterarle de un 
asunta que le interesa, y se. Ordena á l^s Jefes 
de provincia, manifiesten si dicho individuo se 
encuentra en la provincia de su mando, 

Manila, 8 de MÚTZO de 1897.—Por el Secre-

erftrmo para la Península á D. Antonio Beiía-* 
vides, Oficifcl 3 o de Administreción dé' m teso-
retía Central dé Hacienda.w OÜG :ñ 

Iden id. Nombrando-á D. Eitanislao dei Pan 
para servir interioamen'te la plaza de Ofiotól/«.o 
de la Tesorería Central de Hacienda. 51,1 ^ 

láem 13. Id. á D. Enrique But'ér para id. id . 
la p'fzíi dó Oflcíál ^.o^de Administración: Má-
quioisfca Tornero liinador de la Dirección de lacáfiR 
de Moneda de esta Capital. 68 ví ? 1X711 

Idem id. Disponiendo el cambio de deélittbif^ctti* 
tre D. ManU«l Ráv^go, Interventor de la AdminiBÍ 
tradóo de Cataodu;tnes y D. Eusebio Agailar^ 

5 ÍSiférveiíter ^ W ' fiiltbac, ü¿* « ^ a i w Xoi i 
Idem id. Concediendo á p . Valentín Jimetífc* 

on plazo de aeis nleses para presentar el título 
correipóndie'tite ál nestmo de Oficial 4,o de l a 
Ordenación geaeral de Pagos. 

Idem id, Idem rehabs itáción á D,a Gonc^poiÓE 
Vjia y Basa e n el disfrute de la pensión de 1780 
pesetas anuales y á la vez la acumulación á favor 

jda !a misma do la p̂ rfcQ de la referid» pensión 
que percibía su hermano D. Víctor por habar este 
perdido la aptitud lega', 

Manila, . . . de Marzo de 1897.—El Subinten^ 
dente, P. 8.. Ferrer. 

o^aiüíiiDia is ns íití'«o2inoüi ob oí&evji*! 
Manila, 10 de Marzo de 1897. 

Habiendo aparecido en la Gaceta del dia 8 del 
corriente, el anuncio para la licitación del servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Leyte, con infraeoíón del plafco do 
anuncio que preceptúa el art. 5.o de la Instruo-
oión aprobada por Real órden de 25 de Agosta 
de 1858, esta Intendencia general dispone se pró* 
rrogue la celebración de la expresada subasta aU 
xnnltánea al 16 del mes de Abri l próximo. 

fara su cumplimiento, publíquese y dónserte» 
órdenes oportunas á la Subalterna de Leyte.— 
J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia.—El Subinten
dente, Ferrer. 

000.£ bh 

tario del Gobierno general.—El 2.o Jefe, A n -
tonio fcnttateUn. 1 

06300 « J 

militar .u*ot 

DE FILIPINAS 
Indice de les resoluciones definitivas adoptadas por 

el Gobierno genorai, én funciones de EUcien. 
da desde el l.o «I 15 de Febrero próximo pa
sado. 
Pobrero l o Oorcediendo á D. Bnríqne Mi lan 

y Mayor, Ofioibl 5 o ioteiao da la Intervención ge
neral de la AdtoinistraciÓn del Estado, ub pla
zo de «ea m ŝes para preienéar la certificación 
de libertad de quintas. 

Idem 6 Acned-ndo 4 la permuta de de»ti. 
n o ^ ^ í c í t ó d ^ ^ P ^ . ^ 
eíat^o^lbtervftníOr 9* lk '&dmtts^ctlir^l^,la9éM,d-
<ÑP|i!SWidir déí'*Má)liS), ?ÉeJié; F V t ^0SaR^fo,r*€Íí^ 
mrns5 Oficial de la pcopfa clase de la D.rec-
ción general ¿e Administración Civil. 
:iitiifcú&WW ^«cfjwíw'wl ttdAi ffll ficenciü ^<tt 

sniSB ai » eb aiuiis ?á. 
QoBiiRNO MILITAR .augima ai ab 

sol uf iñb Bii'Jíae'm \ QidmaHqsc o-i {a efctsd 
Stnrieio d$ té Flata para ti dia 11 de Marse 

• ó síaosiiod eb d6{í89P. ¡j sai BUL uoo 
Parada: Los Cuerpos de la guarnición —Presidio 

y Cárcel, Cazadores núm. 10.—Jeft de díai el Gd« 
mandante de Irgenieros. Don José LÓ^fz Pozas.— 
Imaginaría: otro de Artiileiía Montaña Don Ber* 
nabé Sariniento por adelaníado —Ĵ /e para él ¿eco* 
nocimiento de provisiones: el Comandante dt l 7Í» 
Don Carlos Pruna pór adeiaotado.—5bi^iWy pro* 
vitionqs: Cazadoresnúm. 13, l.er Capitán - r r F v ^ 
lartcia 'de á y ié : Criadores nóm.' 9, 2.o T é j e n t e . 
— Vigilancia de 4.a*es$ Q nfifísiio Cuerpo.—Música 
en la Luneta núm. 70. 

DéQfildSfl'ííe 1S? »£-!!í!nTéíííéfilÍ <!íof?Jíi¥ld:BWg€nto 
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AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ISLAS BRITANIC AS.—1NGLATERRA. 

Proyecto de modificaoionfs en loi fdros de Naih y 
de traslación dei faro íbtante Breakaea 

(canal de Briitol). 

(Motlae to Mariaers, núm. 18 Triaity»Honse. London, 1896.; 

Nám. 1229, 189€||-E' 18 de Noviembre de 
1896, le vdnfícaráa las siguientes mod flcaelones en 
ios faros de Nath: la torre cilíndrics ael f^ro sa« | 
períor, de 3700,2 de altura desde la base hasta la 
veleta, tendrá ta plano foc&l á 56m sobre el nivel, 
de las pleamares viva^; la torre ci índrica del f iro 
Infirior, úa 22^,3 de aliuia ¿esde ;a base hma, !a 
veleta, tendrá I U p ; » L 0 focal á 42m,7 sobre el ni» 

M vel de la piesmsr viva. 
La luz suferior será «flj*. blanca,t entre sos di

recciones N . 59o W. y S. 70a E. por el S. (119o) 
«fija, ro jo entre el S. 70J E. y el 8. 81o E. ( l io ) 
en las prcximi Jades de la punta Bretsksea. 

La luz inferior será <fija biaaca» entre sus direc^ 
cienes N. 60o w. y S. 70j E. por el S. (190 0 «fija 
roja» entre el N. 53o W. y el N, 60a W (7u^ so 
bre la roca Tu;kt»r. Se suprimirá la íuz «fija roja» 
aozliar que se enciende en ana ventana del faro 
saperior, 

La iatentidad laminosa de las nuevas luces, tanto 
en los sectores blaoccs como en los rojos será de 
1,231 Cárcels en tiemoo cerrado y de 846 Cárcels 
en tiempo c aro. 

En la misma fecha del faro fletante tBreakiea» 
aerá trasladado á 2,2 millas al 8. 83) W. de la 
boya W. d;I bnnco Cae Fathoro para facilitar el 
paso de los buques tanto por el N. como por el S. 
de este banco. 

Cuando se hayan 1 evado á cabo todas estas mo~ 
dificaciones s s oará ei correspondiente aviso. 

Cuaderno de íaros nú¡n. 4 de 1893, p^giass 118 
y 120. 

FRANCIA. 

Proyecto de modificación en el alumbrado del faro 
de Gr.veline.. 

(Direction des Phares et Balises, i.o Septiembre 1896.J 
omvist iafc nóioüUoil si aieq obtóíraB I» ^oíaaíaoo ¡ 

N6m. 1.230, 1896.—A fines del actaal año de 
: 1896 se introducirán las sigirentes modificaciones 

en el alambrado del faro de Gravelines? 
La loz actaai fija de horizonte blanca será reem

plazada por ana luz de dirección de do3 sectoree uno 
«blancoa y otro croj}» y de mucha mayor potencia 
laminosa, 

Esta luz será: i blanca» entre sus direcciones N, 
13o B. y N. 20o E. (7o) troja» entre el N. 20o E 

-y el N 27o E. (7o), La patencia laminosa de la 
iaz blanca será de 4.500 Cárcels y su álcense de 
26 m lias. .ie iaeb 

La potencia laminosa de h luz ro j ) sirá de 2.000 
Cárcels y sa alcance 24 millas. 

Ei aparato será lenticular de Om,50 de distancia 
focal. l & J Í í í í n S J l i ^ 1 

La altura de la nueva iaz será la misma que la ? 
de la antigua. 

Desde el l .o de Septiembre y mientras duran los 
trabajos estará apagada la luz actual y reemplazada 
con una loz provisionel «fija de horizonte blanca» 

. colocada en la galería superior de la torre y de 
unos 8 Cárcels de intensiiad. 

Parante los trabajos f con intermitencias podrá 
Sancionar la nueva luz como ensayo. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, psg. 168. 

COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA 

Situación de ana roca al W. de King Wills 
Toirn (Liberia). 

(Nachrichtea fnr Seefabrer, otfm. 3412.961. Borlia, 1896.) 

Sfám. 1.231, 1896 —Según participa el Capitán 
4cl vapor alemán «Thekja Bohlen» tocó este baqae 

por fa^ra de I * coi(a de L:ber!s en una roca no 
señalada en las cartas y cubierta con poco más de 
600 en bajamar. Al reiedor da ella se eoooatraron 
sondas de 22 a 25m. 

E a el mo'Ue d^ t.̂ car estaba el buque al S* 71o 
30^ W. de K i j g W i is Towa y al S. 29J 30' B de 
la punta Niatano. 

Sitasei s aproxmads: 4) 43' N. por 2) SV W. 
Carta nám. 547 de la sección IV. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indireetos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la ve ata al por mayor de billetes 
de la Lotería de los sorteas siguientes, en el día 
de hoy, es como sigue: 

Marzo. 
Billetes vendidos Insta ayer. 15.628 
Idem id. en el dia de hoy. 453 

m¿t.t £ Totsl vendidos. . 16.081 
umiqili'S Abril 
Billetes vendidos hasta ayer. . 5.401 
Idem id . ea el día de hoy, . 2.750 

Total vendidos. 8 161 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 9 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA. 
Se recuerda á los Sres, scoionistas que el dia 

20 del corriente expira el plazo señalado en la 
circular de 19 de Noviembre próximo pasado para 
el pago de la segunda mitad da laa acciones sus
critas ea 20 de Dioismbre último. 

Las acciones qua no faerea pagadas dentro de 
dicho plazo se entenderán abandonadas y serán 
vendidas en pública subasta ea la forma de cos
tumbre. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.=^El Secretario, 
Gonzalo Marzano. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.o 
del Real Decreto de 7 de Febrero de 1896, el 
dia 15 del corriente mes, quedará abierta lasa* 
cursal de Iloilo, 

La que se anuncia al público para general co-
nomiento. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.—EI Sacretario, 
Gonzalo Marzano. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA, 
Bl que Se considere dueño de cuatro latas de

sembarcadas del casco núm. 403 t \ día 7 da Junií 
de 1894 se servirá preseutarse en esta Aduana 
dentro del plaza de 20 dias contados desde la fe
cha de este anuocin. 2 

Maniia, 6 da M^izo de 1897.—Pérez del Pulgar. 

TESORERIA GRAL. DE HACIENDA DE FILIPINAS 
Don Joaqa n del Alcázar, Tesorero general de Ha« 

cíenda de estas Islss. 
Haga saber: que en 21 de Diciembre de 1896, 

se cxp dió par la C*j J de Depósitos una carta de 
p?g) á favor de D Fraocísco Mirtioez Rob'ei, por 
valor de pfs. 3 250, bajo el concepto de depósito 
voínntario trausfa-rble, «1 plaza fijD de 12 meses 
fecha y al interés de 5 pg ana*!; de la cual sa 
hs tomado rezóQ á los númíros 85*2 d¿l registro 
de ioscripción y 1337 del diario de entrada; y ha 
biendo sufrido estrsvío la citada carta de pago, 
spgón manifestación del iateresado, el Exorno, ó 
litmo. Sr. latendente general de Hacienda, da con. 
íormidad con lo propuesto por esta Tesorería, se 
ha ser vilo disponer se haga sabar el estravío de la 
misma, como lo ejecuto por medio del presente 
SBUQCÍO que se publicará en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y de Madrid, á fia de que los que se 
consideren con derecho al expresado documento, 
se presenten i deducirlo, p^r si ó por medio de 
aporierado, dentro del plazo da on año, á contar 
desda la lecha de la pabiícaoióii del primer anaa-

cíof en la iote*?genoia de que transcurrí^ 
p azo sin haberío Vdrifhado, se tendrá 
de n ingún valor la carta de pago de J 
trata. 

Manila, 8 de Marzo de 1897.-Jos 
Alcázar.'*» 

Don Joaquín del AIc«z*r, Tesorero gsnersl j 
cienda de estas Islas 
Hago sabar: qae en 9 de Marzo de 1^ 

expidió por l Cnja de Dipóaitas una carta ^ 
á favor de D. loocencio Honorio, por val ir 1 
sos 2.000. bftjo el concepto de depósito voU 
transf^rible, ai pl*za fiji de 12 nnstjs fjchj 
i iteres de 5 pg anna'; de la cual sq ha ,' 
razóo á IJS núm. 1669 dtl reg stro de ÍDIC 
y 2.642 del diaria de entrada,- y Inb'eulo 
extravio la citada carta da pago, segúu ^ 
ción del iateresado, el Excmo. é Iltmo. Sr.i] 
dente general de Hacienda, de conformidad J 
prepuesto por esta Tesorería, sa ha s^rvilodlJ 
le hsgi saber el extravío de la m sn», coJ 
ftjeCJto p í r m e l o del presenta aauacio, que J 
bl«c*rá en las Gacetas oficiales de esta CipitJ 
M .dr i^ á fio de que Jos qua se consideren coi 
recho al expresado documento, se presentan j 
ducírlo, por si ó por medio da apoderado, donij 
p'azo de un año, á cantar desde 'a facha da 
blicacíón del primer anuncio; en la inteii 
de qua transcurrido dioho plazo sin habarlo 
ficado, se tendrá por nula y de ningún vilo! 
carta de pago da que se trata. 

Manila, 8 de Marzo de 1897.—Joaqnio 
Alcázar. [esfloü 3 
í I IX usaolíA ü x*Sl h n[iíl n^eu^üa i a 
DIRECCION GRAL. DR ADMINISTRACION á 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Don Pablo Montero y Aivarez. natural de i(| 

provincia de Toledo se servirá pasar por este 
fro di eoti^o, Negociado de losirucciÓn púbiiej 
8 á 12 de la mañana, para que se haga eobj 
dtl título de Practicante expedido á su favor 
el Míoigte h de P^monto, qu? ha sido r!mi 
este tfíCto por la Universidad Central de Msdrii 

Manila, de Marzo de 1897 — E i Jefa de ¡4 
ción de Fomento.—P. S., José Folia. 

El Iltmo, Sr. Director general, por acueri 
3 del actual, ha tenido á bien disponer qoi 
dia 7 de Abril próximo vaaidero á las 1 
sa maña ai , se celebre ante la Junta de Almou 
de esta Dirección general y ea la Subalterna 
la provincia de la Laguna, 2.a subasta púl 
y simultáuea para arrendar por un trienio el 
vicio de Juego de gallos de dicha provino^ 
ei tipo en progresión ascende ite de veinte mi 
vecientos cuarenta y dos pesos (pfs. 20%9i%i*] 
rante el trienio con entera y estricta sujeciói 
pliego de condiciones Inserto ea la Gaceta oh 
núm. 322 correspondiente al dia l.o de oicm 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A: 
públicos del expresado Centro direoávo, 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo *m 
á la plaza de Morioaes en latramaros, á las 
en punto del citado dia. Loa que dasees opt»' 
la referida subasta podrán presentar sus prop1 
oíonas extendidas en papel del s vio 10.0 acofli 
ñaado preoisamente por separado el docume^5 
garantía oorrespondieate. 

Manila, 5 de Marzj da 1897,—El Jefedfl 
Sección de Gobernación, Ricirdo Díaz. ^ 

• El Utmo. Sr. Director general por acuerdo ( 
del actual, ha teoiio á biao dispoatír que el ^ 
da Marzo próximo vaaidero i tas diez de >g 
flana, sa cel bre ante la Junta da Coaciertos de 
Dirección Geaeral y en U Subalterua de la Pj0' 
cía de Míndoro, l.er concierto público y siffl^ 
para arrendar per an trietio el servisio da 
gallos de dicha provincia b»jo el tipo en ptof'f 
ascendente de doscientos diez pesos setenta y 
céatimos (pfs. 210*75) durante el trienio coa & 
y estricta sujeción al pliego de coadioiones 4a 
continuación se iuserta. j 

D cho concierto tendrá lagar en el Salón <*d 
tos púbdooi dbl expresado centro diraotiva 11 
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jja ca«ft D^m ^ ^e â ca1,e Arzobispo esqaina á 
^ plaz» de Mononei eo lotramarcs i las diez en 
^aoto del citaio dis. Lot qqe d'iteen optar en el 
^efariáo coacierto podrán preitar saa propoiicioaes 
¿itendiJai en pip^l del leiio 10.0 acompañando pre-
eiiameote por separado el documento de garantí* 
correipooíííenfce' 

Maoil», 26 de Febrero de 1897,-El j0fj de la 
3e'cí6n de Gibernacíón., Ricardo ÜUz. 3 

•püego da condíc'oaes qaa forma esta Dirección «e-
nere'f p^ra sacar á coacierto público anta la Junta 
del misan ea esta Capinai y la SabaUerna de 
la pronuci* de Mindoro el arriendo del Juego 
de galios de la mencionada provincia redactad) 
con ÁtcegíO á las uiipjstcioaes vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de ¡a Dirección general. 
1.a ^e arríenla en concierto público el servicio 

del Juego d i g^los da la Is'a da Míiloro b*j > e' 
íjipo en progresión ascendente de dos cientos diez 
•petos setenta y cinco c6aiiaio9 durante el trianio. 

3 a h \ duración da la contrata sar^ de tres afbs, 
qae em^e^a^án á contarse desde el día en qua se 
notifique al contratista ja aprobación por el Excelen» 
ííiimD Sr. Director geaerai da Alminiátraclóa Givi, 
del oontrato mutúí que debará caiebrarse entre el 
Jefa da la prov.nci i á qaa partenezoa la contrata y 
si pardcu ar que se encargue del servicio, extaadida 
«o papal del sallo correspondiente qua costeará el 
oontratíita, coósiguinlose en ella con claridad los 
íeberai y garau-íis reisíprooos, stempca qua el an
terior arriendo hnbiare terminado. Si á la notiñca-
CÍÓQ dei referido acnerdo la contrata no hubiere 
termiaado, la posesión del nuevo contratista será 
teoiamante desda el dia siguiente al dei fanecí« 
alentó de la anterior. 

3. a Ea el caso de disponer S. M, la supresión 
4a eite servicio la Diresc óa gañera! sa reserva el 
derecho de resctodir el arriendo, prévio a^i'O al 
3imtrathta coa medio año de anticipación. 

ObligzoiQmi del coniratisia. 

4. a Introiadr en la Tesorería Central ó en el 
Oobierno P. M. de la provincia da Mindoro por 
m̂ ies anticipados el importa de la cintrata, fi. 
primar ingreso tendrá efecto el mismo dia en qua 
î&ya de posesionarse el contratista, y los snceeívos 

iogresos indefocliblem anta en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. s Sa garantizará el contrato con una ñinza, 
equivalente al 10 por 100 del importa total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
sotorhos al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
si oportuno p tg j da cada plazo se dispusiere se 
orifique dal todo ó parte de la ñaozi, quedará 
obligado á reponerla inmeiiatamante, y si así no 
lo verificase, sufrirá la multa de cinco pasos por 
cida día de dilación; paro si esta fxoadiese de 
Ilíaca dias sa dará p3r rescindida la contrata i 
pwjiicio del rematante y conloa efaccos prevanilos 
^ el art. 5.o del Rjal decreto da 27 da Febrero 

1852, 
Tia El contratista no tendrá derecho á qua se 

^ otorgue por la A.dminlitracióni niagnoa remui 
pación por calamidades púb'icas como pestes, 
^mbrei, escasói de numerario, terremotos, inun* 
^«cioaes, iacend.os y otros casos fortuitos, pues 
^9 no se admitirá ningún recurso qua presente 
Erigido á este ño. 

8.a La construcción de las galleras será de su 
^go, y estarán arregladas al plano que la aa> 
J^idad de la provincia determine, debiendo tener 
^ o i un cerco proporcionado y las condiciones de 
Opacidad, venüiación, decencia y demás indispen-
Hbiea 
. 9 A El establmauanto de éstas, tendrá lugar 
«entro déla población y á distancia que no exceda 

doscientas brazas de la Iglesia 6 Casa-Ttibunal, 
P̂ o de ningún modo en sitios retirados ni sk 
^«vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
^Qoedetlo ó designar otro diferente del propuesto, 
•^que tiempre dentro de dicho ráüo . 

El asentista cobrará seis céntimos y dos 
^•'os de peso fuerte por la entrada de la prl 
«D I Puerta» 7 o^os sais céntimos y dos octavos 
Q la «eganda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cé ácimos y cuatro octavos de peso fuer ta. *M> 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l .o Tddos los domingos del año. 
2 o Todos los demás dias que señala elalmaoa» 

que con una cruz, u obaMbíia n^mi j 
3 o El lúaes y martes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas 

de! afio. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patroao 

de cada pueblo. 1 t°a aa9 otui'tSM obnoníg 
6.o Eo ios dias y cumpleaños de 3S. Mtf. y A.v 
7.o En las fiestas Reales qua de órden superior 

se cekbcen el número de días que conceda la D.-
rección genaral. 

13. Cuando el contratista no haya lavantado 
galleras en tolos los pueblos del contrato, para la 
apiieación del apartado 5.o de la condición ante
rior, se le permitirá celebrar ios tres días de j u -
gaias da los Smtoa Patronos de Sos pueblos MU 
que no haya g i l era, ea el mis iomadiato eu 
que exista correspondienta a' mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenSa y cinco dias da a u t i c i p A C í ó n al en 
que ha de verilearse la fiasta, á U Dirección ga-
nóral de Aimiaistración Civil por conducto dal 
Gobiarno de la provincia. 

Tan luego ios Gobernadorei de las provincias de 
LuzSn reciban la instancia del contratista, reclamarán^ 
inmadiatamante dá tos RR. CC. Párrocos y Go-
bernadorci'-bs notí ;ias precisas y exactas que j u i * 
udqudn sor cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisúo, elavará coa su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro direct.vo 
ei incidente firmado al efecto. 

Lis contratistas de las provincias de Viiayas y 
Miad4nao qua no tieuan levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la fastividad del Santo 
Patroao, ocurrirán cou diaz dias de anticipación al 
en qua ha de verificarse la fiesta, al Gobernador 
de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
y Miodanao ea vista da las solicitudes qua reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como sa 
indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras des
de que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, 
que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en D> 
mingo, ei asentista, prévio cooocimento del Jefa 
de la provincia, podrá abrir las galleras eu t i 
dia siguiente hlbil. Igualmente se hará esta tras-
farenctA cuando nao ó mis dias de los tres de! 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los daSS. ¡tftf. 
y cagan en Domingo ó fiestas da una cruz 

16. Fuera de los dias qua se deteraraan en la 
cláusuia 12 a con ia aolaración del autarior, y en 
las horas designadas en la 14.a se proh be abrir 
galleras ni jugar gsllos ea oingua otro del afta; 
no siendo permitido al aientísta, subarrendadores 
ni particniares solicitar pe'miso exteaordi jario para 
verificailo. 

17. El asentí «ta 6 subarrendador, «on los úaicos 
qua pueden abrir galleras, debiendo vanfleado 
en las establecidas en los días y horas dasiguados' 
en las cUasulas 12.a, 14 t, y 15.a 

18. Cuando el contratiita realiza los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobiarno de la provincia á favor 
de 'os subarrendadores, pera que con este docu. 
enmanto s^an reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el corresponliente papel de pagos al 
o-*o ir» 

19. El asentista se ateidrá a lo dispuesto en 
el Reglamento de gaiteras da 21 de Marzo de 1861, 
aprobado p o r Real órden le la misma facha, así 
como tambiéi á las demés snpetiores disposiciones 
que no se hallan derogades respecto á los estrenaos 
que no se encuentren esjresadcs eo este pliego, 
y á las qne no resolten m oposición con estas 
cliusu!Bf. 

20. Serán de cuenta dé rematante los gastos 
que se irroguen en la exteisión del contrato mútuo 
á que alude la clámala l a de este pliego que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al ea 
que ee le notifique la aprobación del remate hecho 
á ta favor deberá otorgar, asi como también la 

inserción en la (faceta áe este pliego de oon^/ 
diciooes. g ci«tift.>o la « i ^ a i 

21. Sí el contratista f<llec'e»e aotes de la ter-
miuaclÓn de sa compíom.&a, eoü heredaros ó quienes 
le representen continuarán el servico, bajo ta* oou-
diciones y responsabilidades ei ti pul a das. Si muriese 
sin heredaros, la Dirección genernl podrá proseguirlo 
por administración, quedando sujata la fianza 4 la 
responsabilidad da sus resultados. 

22. Ea el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse oa*jvam^nter el actE.a\ 
contratista queda obligado á cont.nuar dosempefi 
dola b Ĵo las miemw condicloriat da o ta píifígo.. 
hasta que otro nuevo oo.jtratí*ca sa hsga cargo del 
arriendo, sin que esta próroga pu^ia t.xeeder dta 
seli meses del término natural. a ó f •: 

Responsabiliiades que contrae el rematante. 
23. Guando el remataata no camoiara.las coa» 

diciones del contrato ó impidíare qua la cele^ación 
»?e lleva á cabo dentro dd íé •» fijido ian í« 
cláusula 20.a, se tendrá por resdadüo el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que cMa 
declaración tenga lugar, so c^lebrlrS na nuevo 
remate bajo iguales con i!nones, pagando el primar 
rematante la diferencia del prímaro al segundo y 
Satisfaciendo á la Adminístéac.^a los parju cios que 
le hubiere ocasionado lá demora OQ ei servicio* 

Sí la garantía no aleanz vie á cubrir e t̂as m « 
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importa probable de ellos. 

8i en el nuevo remate no ea presentase propos -Jl 
ción alguna admisible, se hará ei servicio por ad
ministración á perjuicio del primar rematante, 

fo eh alcabie.^^ ío loa z i h i i m n «•MOISS'B'Í ah^m 
OUigaáones genérale* dé la ley. 

24. La candad de me«uzo. chiao, ó cualqniet 
otro extranjero domic'liado, no ex luye el deLecfeij 
de licitar en esta contrata. 

25. Los iicitadOres presentarán al Sr. Presiden 
de la Junta de concierto sos respectivas propoeic o 
nes en pliegos cerrados, extendidas ea papel hst:' 
sello lO.o firmadas y bajo ia fórmula quasa desig-aa 
el final de este pliego; íadicáodlli^ a l nníe en el no-
bre la correspondienta asigonc 5o personal. A dicho 
pliego deberá acompañarse ei documento quajvistiti 
qne haber constituido eo la Caja da Depósitos ó en 
la Administración de Hacienda pública 4e Mindoro la 
cantidad de pfs. 10*54 importe del 5 pg para abrir 
postora en el trienio de duración de U contrata. 

La cantilad que consiguen los Itctaiores ea sus 
proposiciones, ha dé ser precisamaata en letra clara 
ó iitetigibie y en guarismo. 

28. No sa adm.tirá proposición alguna que altera 
5 modifique el presente p'iego de ecoalíotones, i ex? 
cepción de ia cláusula L a que es >a dal tipo en pro
gresión ascendente. ©aieásT aíoeaaev 

27. No te adm tiran después mejoras de nln-
guua especie relativas al todo 6 parte alguna da! 
contrato. Ea caso de que ee promuevan aiganat re
clamaciones deberán dirigirse por ia via gjbarna-
tiva al Excmo. Sr. Director ganerai de Adminif^ 
tradóa Civil de estas is as, y á ouy^s ^Itas facu?^ 
tades compfte resolver )at qua se suscUaa en isaantc» 
tengan relación con el cumpUmianio de' contrat >, 
podiendo apelar después de esta reaolaclón al Tíi-^' 
banal Contencioso Admiaistrativo. 

28. Si resaltaren empatadas dos ó más propo» 
siciones que sean las nuís vaotsjasss, sa abriré li
citación verbal por ua corto término que fijará oí 
Presidente, solo entre los autores de aqoelias* aá^ 
judicándoea al que mejora m»s su propuesta, Sa el 
caso de no querer mejorar ninguna de los que h i 
cieron las proposiciones más ventajosas qua resal-
taron iguales» se hará la sdjuücactón ea favor de 
aquel cayo pliego tenga el uámaro ordinal menor. 

29. Bste concierto no será «probado por la 
rección general de Admiaistracróa civil hasta que flfe-
reciba ei expediente de que deba celebrarse en ía 
provincia, cuando fueie si taaiténeami'it», á cayo ex'* 
pediente se unirá el acta levaatada, firmada por ta^. 
dos los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo rntentase el contratista la^ 
rascición del contrato, no le relevará esta circa* 
nitancia del enmpiimiento de Ko obligaciones eong 
traídas, pero ti esta rescición lo exigiera el interé 
del servicio, quedan advertidos los lioitadores y ai 
contratista de qae aquella se acordará coa las ia-
demaisacioBei 4 ^ne babiere lugar conforma 4 1*$^ 
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•ao?> es 

E l costrat^ti ettá ob lgado, deipnéi que IB le 
iraya «probado per ta Dj-Vcctón g8?jer*l de Admi-
siitracido Civil el ccntr»to, á pteientar por coo-
¿ucto del Gobíertio de t» provirc^a loa derecho» res-
pecflvot en pspel dt) pago» a! finado pará la ex-
tentión del título que le corretpooda. 

So se «dmitirá p'i»go a'gn'.o »ia que el Secretario 
Je la Jfsóta de eoucf^ib acdM efi tffmsmp la DreJ 
»8Qta«ióa d© la céJuía que acredite la perippalidad 

loa lidiadores si srn E«pfcñolei ó Éx^raagercs, 
7y la patéate de capitación ei fueréa chioór, con su-
Jeción i lo qne determina el caso 5.o del a n í c n h 
3«o del R g '^snesío de cédulát personales de 30 dé 
Juaio de 1884, y decreto da \& írtendéncift general 
de flaeieud» de 8 de N Tiembre sfguiente. 

Maciia, 26 cePtbrero de laST.—FI Jefe de la 
^Sección de Cfobernación.y Ricardo Díaz-

M O D E L O B E F E O P O S I C X O N . % 
ST. Fresidenie de la j u n i a de conciertos. 

Dea vecino de , . . , . ofrtce temar á 
su cargo por féraiuo lies «ñcs ei arrieodo del 
Jafgo de gailes de Ja laia de Mindcro por la can* 
tíiad de , . . 9 . peics . . . . < , céntimos y con en-
iera sojeetón a! pliego de eoBdiciones puesto de ma« 
mifiesto. 

AcrmpíSa por separado el documento que acre* 
d?te b*bí*r ÍDQJ neito en la . . . . . la cantidad de 
pf^. 10 54 que txpreia la condición 25.a dei refe¿ 

* f f f l r $ * 9 ¿ ni • B¿D!»a ^ sa tfetatiiid.?iincq 
Fecha y firma. 

Í - ' ^ ^ C C I O N GEfíiSkL DE M o t t ^ f a 
Inetaaclae obrantes en la Junta provincial de Ho-Üo 

»egáo relaciones remitidas por el Presidente de di-
l«ha Junta ea 10 d* Octol^e^e 1894. 

39fnpS«i/o ó ,oiJiic} iCaiiiffQ eb balsiao í J .f^ 
Pueblo áe Janimy {a*ii*9 <wío 

.fíejJflOD aíae 09 •jaíioíl ^b j 
WQmbrê dte tosiatefeaKdo^ Hombrea de loa intefewdo» 

Tomasa Agravaste D* Vicente Cártama 
Tomás Nelonero Venar-cío Caiquete 

Victoriano A'ian¿a 
rliwia 

Toribio B^ibasor 
Totibio Monte» 
Toribio Reo*bar 
Tcm>ea Ní»r»r€r 
Ti aá s Denetates 
Tomás Valonero qiof : 
l'orib?o Bo^ra 
Te más Céooóda 
To'ibio Borid 
Va etisno Abordo 

Si 

Valentín Baldón 
Vicente Paragon 
Victoriano Galgo 
Victoriano Madera 
Victoriano Laczarote 
Vicente Torijd^^oí} 
Vicente Parar g 
Vicente Macero 
Vicente Corooil'o 

Vicente Abogado Vicenta Gamón 
Vidal Agervaaíe 
Ventora Criipogneio 

Venascía Taberco 
- t i í l l 6S> M l O | 

Venancio Csba 
Valentín Pota! 

. e í o s f c o a ^ a ad^ei? 
{8e contínuárá.)- ^ 

e i c i q i » a CP ^ 
-ai s^engü- i3¿vt PÍO o í o f?» orp s b ce»» r 3 .olaiíocí» 

««7 Ai 
• f. 

nedob aonoíf>it£Dalrí 

sT^T ífii'is ob livJO cííbai) 
^ W H - T ^agre j»« de i.» ms-

de Qaiapo y Decano de 
ico ah'OítUi D e s a s í 

del distrito 

*i»oía"!fcA 
l i Á W 1 Segado Isaac de 

'tiflflHófcüi ea propiedad 
los de esta Capital, 

' Por el prestme oslo llamo y emplazo al proessado ausente 
4g«pi io Mntug Manaia hijo de Benigno j de Apolinaria de 

n € «Sos de edad y natural de Apaüt prOTincia de la Pan-
puiga paza que en el téuai&o de 30 dias contados desde el 
s ig í l en te a! de la pub icación de este edicto en la Gaceta 
oficial de e«ta Cupktl compárese» en este juagado para res-
ponder á los «argos que le aeia'tau en la causa nüm. 19 
contra el mismo por hurto doméstico apercibido qne de no ha* 
ccrlo se le pararán los petjmcios que en derecho hubiere lugar. 

Dado tn el joxgado de 8.a instancia de Qaiapo á 8 de 
Mfirzo de 1897.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí„ Jos6 
LM* de ^ Otero, ^ . f lOí31J0< |Oíq 8 » ' ¿ 0 1 9 1 0 

fin 'virtud de lo acordado por d Sr. Don Enrique García 
de L a r a juez de l . a inatanda del distrito dé Binondo por pro» 
vjdencia dictada en la causa núm, 66 del año «liimo segaida 
contra Matinno Yap Tuanco por defraudación se cita y Jlama 
«1 testigo Laureano VilIánucTa Vecino del arrabal de Binondo 
para í^ue en el término di § dias á contar desde la pabli 
caciOQ del presente edicto en la Gaceta oficial comparezca en 
^cfte juzgado al objetó de prestar dedaración en la expresada 
«fcáusa bajo apercibimiento qué de no hacerlo le pararán los 
perjuidos WM] ^erecbo hubiere. iugarp V.i%i'Cî >C to! 80D 

i l iarula 'y ^ • ¿ f ^ " j r JfaMf^jijff •|f897f^Aga«' 
•^ifo' ̂ Stis.-^T.o^K^^íSlffcln de í i f l l ^ ' . . t. 

Mn virtud d-̂  lo nróadádo en providencia fecha de ayer áic r 
aada por el. Sr Don Gaudenc o Eleizegui y Beyes- jueíí de 

•Cá¿)iíal cri' lo» autos ejecutivos segni'dóa por el Procurador Don 
V ceaje Socorre Reyes en nombre y tepr^^itacWn de5 chino cris-: | 

.••i»HO Joaé Moreno Co^Chioco contra. Don i o m á » ¿auriit» 2.U-
' fentaT S o K e ' pago ac ^ s t i a a í í se petos se sacan á la ffify -CD' 

pública subasta que tendrá lugar en la Sa'a Audiencia de este juz
gado Uto en la calle de Salinas nüm 17 del arrabal de Tondo j 
el día 29 del actual y hora de las diez en punto de su 
mafiana los bienes embargados al ejecutado bajo el tipo de s 
3217 peso« 60 céntimo» en que fueron tasados los mismos por h 
ios peritos Don Juan E . Pérez y Don Gregorio Legazpi cu
yos bienes que se • subastan consisten en las slguienteu fincas. 

Ua solar s-tuado en la calle de Magdalena del arrabal de 
San José de Trozo sin número de Gobierno destruido para 
edificar midiendo 11 metros y 10 centímetros de frente 43 me
tros con 80 centímetros de fondo y lindante por la derecha 
de su entrada con los solares de Doña Vicenta Reyes y .Doia 
María Alonso por l i izquierda con la casa dé Don Melecio j 
Valere y Solar de Defia Juana Raimando y por'la espalda 

con ti so ar de Don Victoriano Ong Jnogco. 
Otro solar situado en la calle de Malinta del arrabal de 

Binondo sefialado con el número 5 de Gobierno y destinado 
para ed'ficación midiendo 12 tetros con 20 centimetres de 
fíente y g metí os con 8e ceníimeUos de ícnao y lindante; 
por el frente con la citac'a calle de Malitta por la derecha 
con la casa número 7 de la propiedad de Don Maximiano 
Rózales per la izquierda con la calle de Condesa y por la esv 
pald» con la casa de Isidro Mafialac. Este solar se encuentra 
cercado de piedra y verja de madera, 

Una casa compuesta de materiales fuertes con techo de 
hierro ga'vaniiado y con muro ce piedia situada en el ca«, 
llejón sin nombre que afrorta Ó de desemboca á la calle de 
Lacoste del arrabal de Santa CJUZ y enclavada en solar de 

la madre del citado Den Tomás B Zuzara Sin número de 
Gobierno lindante por la derecha de su futrada con el solar' 
del demandant? el chino José Moreno Go Chioco por la iz' 
quierda y espalda coa los solares del chino Py Tiaco enyaí 
.c»aa tiene por su frente 14 mptios y 10 centímetros y de 
fondo 11 metros y 60 centímetros. 

L6 qus se publica por medio del presente edicto llamando 
á los hcitadores á quiénes se advierte que deberán confor-: 
marse con los únicos títulos de propiedad exhibidos y obran* 
tes en ¡a pieza separada correspondiente los que se hallan de; 
manifiesto en la Escribanía del infraicrito y en horas de 6fi«| 
ciña sin que puedan exigir ningunos otros que para tomar1, 
parte en ] • subasta es necesario consignar previamente eobre 
la mesa del juzgado ó en el Eetabledmiento público destinado 
al efecto nna cantidad igual al 10 pg del importe de la 
tasación y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos tesceras partes del tipo de ía subasta. 

Manila 6 de Marzo de 1897.—El Escribano, Javier Caba» 
Uejla = V o B.o. Eleizégui. 

>v Josiib f/ilctO ofeas****—if, oviU 300 t Sfel I 
Por providencia del Sr. Don Qaadencio Eleizégui y Reyes I 

Jufz de P01?, del distrito, de Tondo y en funciones de primera i 
instancia del mismo dictada cen esta fecha en la causa humero 
6 que se instruye sin reo en averiguación de nn delito de hurto 
se cita llama y empiazi el testigo Pedro Moreno domiciliado 
en el barrio de Pr lomar de este arrabal para que en el tér» 
mino de 9 dias contados desde la publicación de este ed cto 
se presente en este juzgado para ampliar su dedaración pres
tada en la indicada canea bajo apercibimiento que de no hacerlo j 
se precederá á lo que haya lugar en derecho. r 1 

Juzgado de Tcndo 6 de Marzo de 1897 — E l Escribano, Javier 
Caballería.—V o B.o, Eleizegoí. 

Don José María Qut'errez Répide Juez de i ,a instancia de la 
provincia de Tárlac. 

.jfj^Por el presente se cita llama y empieza á Pioqainto Ca* 
linag y cuyo actual parfidero se ignora uno de les testigos 
acompañados que ha sido en el Tribunal de Capas de esta pro
vincia el 30 de Didémbré de 1893 para que comparezca en este 
jurgndo Co el térmico si& 9SftM^ á. declarar en la cnusa pú» 
mero 82 del afio i t g ó por falcedad bajo apercibimiento que 
de no h»cerlo en dicho térmico le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. .í-íj^iin 

Dado en Tarlac á 12 de Febrero de 1897.—J03Ó M a Gu. 
tierres.=Aute mí. Paulino BJJaltazar. 

•«.f> « \ c ' cb v&fí\ fcítft^^S Oc tf - í \ i HADO AififiA^ft^ Ĵon̂  T^é'^ure^ de Euznmp juea.'̂ de Paz propietario Se ^|ta | 
CRbecera é interino del de l.a instancia de Bacolod que de 
serlo ejerciendo estas últimas funciones el infrascrito ac* 
tnario da fft.it t e j in apr^ «íil f*h ATftLl'9 íit 

Por el presente cito llaito y emplazo al procesado Cornelio 
Síndico natural de Jaro Ilollo de 39 »Bos de edad soltero jornalero 
ecino de L a Cailota de este distrito para que en el téímino 
e 30 dias contado desde ata fecha se presente en este jur» 

gado ó ea le cárcel pública de peta provircio á responder los 
cargos que contra t.1 resumt en la - causa núm 19 de este 
afio por lesiones bajo apercibimiento qne si dentro de dicho 
término no lo hace' le paraián los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 4 de Febrero de i897«—José R. de Lu* 
zunaga.—Por mandado de su Sría, Manuel Blanco. 

i o t i t a i s s t SB-JOII « pftib sof WJ »íih:¿)3:dflí2 ÍÁ\ os 
Don Pedro Balduque y Ferer Gobernador P. M. y juez de 

l.a instanda de este distrto que actúa con testigos acompa* 

Por el presente cito llano y emplazo al Datto Utto y unos 
Magun y Calinugan de la rtteheria de Bohayan rio.aniba de 
este distrito cuyas drmas árcunstandas personales se ignoran 
para que dentro del término de 30 dias contados desde la in« 

Ve'ddn áet presente, erf la R»c^ar cncul de,, oila.. CQmpja 
rezcan en la cárcel pública ce esta provincia ó en los Estra* 
dos de este juzgado á fin de responder á los cargos que 
contra les mismos resultan ei la causa criminal nüm. 239 que 
instruyo por el deli .o de aesinato aperdb éndolea que de no 
hacer;o dentro del plazo seialado se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía paráaloles los perjuicios que hubiere lu-
jugar í a ^ « ^ S L e t n x fti ^afcift iflftfl fOfl oíasSo^aü. 

Dado en la casa juzgado le Cottabato k t i de Enero de 
1897 ==Pedro B»lduqué.—Por Mandado dé su Sría., Ticio Santa 
Cruz, Carlos Beroafjta^gg^ {<^!>A1|í)t6& O Ú ft« OQ ? 0 0 
úsiViCL siso as eahMsIíW"?^1'11'0®1'039 6a oa eí,P 
Don Bernardo Fernandez Lpjez juez de i.a instancia por opo-

MilUtión'^^''5lo flfl''w*^íop¡«Bd y^'"! actoaP qCTeldo. de, esta 
provincia de Antiqne de h que dán fé los testigos -acom* 

H\> )»•>«. eí presenté .fcHo l̂lamo* y emplazo á los prpcesadp^ ausen* 
tés.' Riymuado Kv-vi-ge to di otios 32 «fies de. edad de esta* 
tu» regalar cuerdo robusto lelo. cejas n-"jros y ojos . al pelo 
soltfro sin ofictn conocide T natural de ,¡QS raon'es andando 

t̂ wiwRe "H^WwwWeati ^í^iwyag por "Tos oasgaet fija cíe rrsm-
cisoo DnltliiQIi 49DCanBAOlOyiVo#I tf/'í9"Q£foa94(^'^fSnrUe, 
edad hijo de Ucal N. y la madre desconocida sin bfldo í» = 

nocido sin punto fijo de residencia de estatura alta foraidj 
cuyas demás circunstandas se ignoran para que por el léraaJf 
de 30 dias contados dê de la publicación . del presente edictq ^ 
la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este juzga^ 
en la cárcel pública del mismo á contestar los cargos qQe | 
resultan en la causa ntímero 133 por hurto correspondiente ' 
afio próximo pasado 1896 apercibidos que de no hacerlo ^ J ' 
declarados rebeldes y contum ĉez parándoles los perjuicios que? 

derecho haya lugar. ^ 
Dado en San José de Boenavista á 5 de Febrero de ^ 

— Bernardo Ternandcz. 9'' 

Don Sixto José Vasconrellos y Rivera juez de 1.a instancia to 
propiedad de este partido d» Borongau. 

Por el presente edicto cito IJamo y emplazo al P'OCEsaj, 
ausente en la causa núm. 1 del ;ño actual instruida por |( 
sionee graves Gualberto Apolo indio ca.'ado natural de ^ 
Cabecera y vecino del sitio de Sijs cuyes demás circumt̂  
cias pereonales se ignoran para que per el lérmino de 30^ 
contados dssde la publicación de este edicto comparezca a-. I 
este juzgado ó en la Cárcel pública de este partido par» 
testar á los cargoswQ^pî ij'pqntra c! mismo apa<tcen en la A 
tada causa apercibido de quí en caso contrario será declan¿l 
rebelde y le pararán x los perjuicios que en de/echo hubiere W I 

Al propio tiempo eñ hómbre de «. M. él'Rey^Don AifojJ 
^ I I I (q. D. g ) y en su repretentadóa la Reina Regente ,̂1 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles cô i 
militares y á los agentes de la policicía judicial se sirvan pt,̂  
ticar activas diligencias en busca del ciudo procesado y 
de ser habido verifiquen la captuía qel mismo y su remisfo, 
á este juzgado. 

Dado en Borongan 5 de Enero de iSgy.zsSixto J . Vascon^ 
llós.—l or mandado de su ¿Sris ' Mamerto Avi a, José Cutanra. 

Don José Prieto y Oend.» Alférez de Fragata graduado Insltaed, 
del expediente sobre la muerte del chino Chua-Tao á boii, 
del ve>por tVenus. > 

Por la presente cito ilumo y emplazo á loa. paríenljes ó W i 1 
nocidos del chino Chua-Taó que falleció á bordo del vapor «Vemu ^ll 
en 34 de Septiembre de 1896 para que en el término de I(), 
dias á contar desde la fecha de ta inee'ción á a Gaceta ofiiiy ' 
de esta Capital se presente en este juagado sito en la Capiu^ l 
del Puerto de Manila y Cavite para declarar en el expediea* 
arriba expresada. 

_ Maní a, á 8 de Marzo de 1897.—José Prieto.—Por su mandito,!111 
Fidel Pineda. 

Don Adolfo Gómez Pube'Teniente de Navio de la Armada 
danta de la Comandancia de Marina de Mani¡a;y jueá instrnclot 
de la sumaria núm. 2967. I^W^Ifflt )•*• bh t)) 

Por el presen'e primer edicfo cito Ilsmo y emplazo á Pedio 
Villanueva, natural d- T>-al vecino ¿ £ San Luis hijo de Rafití 
y de A tai acia para que en si término ds 30 dias se preseott 
en este jnzga^o ante e! juez que suscribe p»ra deci«rar en li 
sumaria arriba expresada advirtién.lr-le que de no hacerlo se It 
seguirá les perjuicios que marca la Ley. 

Manila 3 de Marzo de 1897.—Ado to Gómez.—Por su mandw, 
Victorio Limanoc Carrion. 
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Don Adolfo Gcmsz Kube Ten'cnte de Navio de la Armada Ays' 
dsnte de la 1 omnrdancia de Marina y jaez instrucior de li 
misma y de la sumaria núm 2972. 

Por el preseale primer ed c.o ¿ito ¡lacro y ^mp'fso a Clemeinl 
de Juan hijo de Nasario y María Mateongo d.fuuto aquel casado 
con Leonida CatFpang con hijos de 55 allos de edad natunl 
de CaliVo (Capiz) vecinos de Lemery (Bitangas) de apodo Mentí 

]J$la|M& RtÉBEiflk -IjS' afioí de-'^dad soltero nátiAkFn 
Calivo (Capiz) residente en Lemeiy de profesión naviero, hijo de 
Ambrocio y de Bernarda Lachica difunto squtl tiene el apodo de|6 6! 
Ayo que tuvo ufta pelea en e; otro á bordo de pailebot Sil 
Rival fondeado frente del barrio de Bongbong -de Lemery qw 
dando ambos grayementu herido ea 28 de Octubre del 94 pin 
que en er término de 30 días se presemen á este juzgado míe 
el juez que suscribe para dar sus descargas sdvirtijndoles que 
de no hicetlcs se les seguirán IOÍ ^erjuicics que marca la Ley. D&8 

Manila 4 de Marzo 1897.—Adolfo Gómea.—Por su mandití, 
Victorio Limanoc Carrion. 

Don! Adolfo Gómez Rube Teniente de Navio de la Armad» Ayp 
d&nte ds la Comandancia mihtar de Marina de esta provino» 
y juez instructor de la misma, * ( h ^ ^ ^ l 

Por el presante primer ed'c^ cito llamo y emplazo por el 
término de 30 dias á contar desde la inserción de este en 1» 
Gaceta ofidal de esta Capital al individuo C»nuto Arboleda pf 
tron de la Lorcha San Jü»n en 23 de Octubre último nstnnl 
de Leao provincia de Capiz coyo inam'-luo tiene que respondo 
á los cargos que le >esu tín en el expediente núm. 581 
se instruye á consecuencia del apresamiento del referidJ bnq« 
en la fecha citada abandonado y estando en las orillas de N1» 
sngbu ocupada por insurrecto» Advír iéndoie que de no •er»* 
cario será declarado en rebeldía y se le seguirá además los ta' 
juicios que la Ley cousigoa. 

Manila 8 Marzo Í897.—Adolfo Gómez.—Por su mandato Victo-
río Limanoc CarVión. -frlJo 

Don Francisco Hernández Sicilia 2.0 Teniente , de Iníanterí» f 
jaez instructor de la fimn-m que contra el guardia de pf* 
mera Severo Frotado ae instruye p:r el delito de deserción 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
guardia natural de Si a g provincia de Cavite hijo de M»'601 
y de Prudencia de 29 años de edad de oficio labrador coy» 
se&as personales son Us siguientes pelo negro cejas al Pe'0 ^ 
lor moreno frente espaciosa nariz chat» boca regular barba 
pifia de 1 metro 663 milímetro para que en el preciso tw 
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta 
toria en ei boletín oficial de Manila comparezca en esté jo** 
gado de instrucción á mi disposición para responder á los c a ^ 
que le resultan bajo aoercib'mier.to de que si no comparecí 
el plazo fijado será declarsdo rebelde psr'nlole el perjuicio 1 

%e&n»o a Voflas. IM anutidades táuto civiles r como ml̂ l*tt^¡¿ 
de pdKcía jud i i^ pérá qéS'prac^qn^ft acíívaitdiligencias cri ôsC 3̂1j 
referido procesa^í ^jea:ea?o .ds ser, habido lo.'temitaxf •ea' ' .^t 
de- prwô SeiBuÜÁgk sVWtfa f̂||Sl9ítffiP^e£lVî !Attla ;^fg**f tór mi disp¿sid6nrtrtíés*Í8Í lo féngró acóroaao en aif&encia. ae este 

Frfincfcco W Dado en Laspifiárf'^i1 * ¿10^WfNWn i í fT 
nandes .'" l-*t.á? SÍ98 lOljO V • 
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